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INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE ORDEN
POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 26 DE MAYO DE 2015, POR LA QUE SE
APRUEBAN  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  LAS  BASES
REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LA  MEDIDA  10:
AGROAMBIENTE Y CLIMA, INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL
DE ANDALUCÍA 2014-2020, Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2015.

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME  
1.1. DENOMINACIÓN O TÍTULO DEL PLAN O LA NORMA

Proyecto de  Orden,  por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se
aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa la convocatoria para el año 2015.

1.2. CONTEXTO LEGISLATIVO

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como con el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, todas las Consejerías y
centros directivos de la Junta de Andalucía tienen la obligación de acompañar al procedimiento
de elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un Informe de
Impacto en el que se valore el impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero,  por el
que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, la emisión del
informe corresponde al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del  procedimiento  de
elaboración de la disposición o plan de que se trate.

1.3. CENTRO DIRECTIVO EMISOR, OBJETO DEL INFORME  Y ÓRGANO A QUIEN SE
REMITE.

La  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de  Mercados,  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, emite el presente informe con el objeto de evaluar el
impacto de género que el Proyecto de Orden,  por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de
2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras
para  la  concesión  de  subvenciones  a  la  Medida  10:  Agroambiente  y  Clima,  incluida  en  el
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa la convocatoria para el año
2015, pudiera  causar,  y  lo  envía  a  la  Unidad  de  Igualdad  de  Género  de  la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  para  que  formule  las  observaciones
pertinentes y las remita de nuevo al centro directivo que suscribe para la modificación de la
norma,  si  fuera  necesario,  con  objeto  de  garantizar  un  impacto  de  género  positivo  tras  la
aprobación de la misma.

Con posterioridad y antes de la aprobación del proyecto de disposición, este centro directivo, lo
remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las observaciones, en su caso, de la Unidad de
Igualdad de Género.
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA O PLAN

El  Reglamento  (UE)  núm.  1305/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  17  de
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del
Consejo,  establece  las  normas  generales  de  la  ayuda  comunitaria  al  desarrollo  rural  y  la
participación  de  ese  Fondo  en  la  financiación  de  una  serie  de  medidas,  entre  las  que  se
encuentran las de Agroambiente y Clima.

El  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020  ha  incluido  las  Medidas  10:
Agroambiente y Clima, y dentro de las mismas, la Submedida 10.1. Pagos por compromisos
agroambientales y climáticos, dentro de las cuales a su vez se han definido operaciones que
persiguen el mantenimiento de actividades beneficiosas para el medio ambiente frente al riesgo
de abandono, la introducción de sistemas productivos que permiten un uso más sostenible de
los recursos naturales y el desarrollo sostenible de los recursos genéticos en la agricultura.

Con fecha 29 de mayo de 2015, se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, BOJA
núm.  102,  la  Orden  de  26  de  mayo  de  2015,  por  la  que  se  aprueban  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida
10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,
y se efectúa su convocatoria para el año 2015.

Posteriormente a la publicación de esta orden, en base a la aprobación de las distintas versiones
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y con objeto de adecuar las bases
reguladoras, fueron publicadas la Orden de 8 de abril de 2016 (BOJA núm. 68, de fecha  12 de
abril de 2016), la Orden de 28 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 232, de fecha 2 de diciembre
de 2016), la Orden de 6 de abril de 2017 (publicada en BOJA núm. 69, en fecha de 11 de abril
de 2017) y la Orden de 16 de febrero de 2018 (BOJA núm. 37, de fecha 21 de febrero de
2018).

La  próxima  versión  7  del  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020  incluirá
novedades que afectan a la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la
Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
la  Medida  10:  Agroambiente  y  Clima.  Entre  las  novedades  que  incluye  dicha  versión  se
encuentran la incorporación de la Operación 10.1.13 “Mantenimiento de sistemas tradicionales
de ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes”. Esta operación se programa bajo el focus
área 4A (también afectando de forma adicional a 4C). Por lo que procede incluir en la Orden de
26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las operaciones correspondientes a la
Medida 10, la cual podrá ser objeto de convocatoria pública a partir de la campaña 2020, así
como, insertar la regulación propia y particularidades de las mismas.

Todo ello implica la modificación de los artículos 2, 6, 7, Anexo I, Anexo II, Anexo III.I, Anexo IV y
Anexo V.
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Según  las  cifras  de  consultadas  en  SIGGAN  sobre  el  porcentaje  de  posibles  personas
beneficiarías de estas ayudas según su género es:

GENERO PORCENTAJE
MUJERES 19,75%
VARONES 60,36%
PERSONAS JURÍDICAS 19,89%
TOTAL 100,00%

En la redacción del proyecto de norma, se ha observado el uso del lenguaje con objeto de hacer
un uso no sexista del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 y 9 sobre lenguaje no
sexista e imagen pública de la Ley 12/2007 y de conformidad con la Instrucción de 16 de marzo
de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, para evitar un uso sexista del lenguaje en
las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.

Teniendo en cuenta que el objeto del citado Proyecto de Orden, por la que se modifica la Orden
de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima,
incluida  en  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  y  se  efectúa  la
convocatoria  para  el  año  2015, y  que  éste  tiene  incidencia  directa  en  las  personas,  tanto
mujeres como hombres, y afecta al acceso a los recursos e incide en la modificación de los roles
de género, se entiende que el proyecto normativo objeto del presente informe de evaluación del
impacto de género es: PERTINENTE.

En Sevilla.
EL JEFE DE SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO
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